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450. Interpelaciones

I/000121-01
Interpelación formulada a la Junta de Castilla y León por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa 
a política general en materia de políticas activas de empleo.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 30 de enero de 2020, ha admitido a 
trámite la Interpelación I/000121.
Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en los artículos 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente INTERPELACIÓN a la Junta de Castilla y León:

Política general de la Junta de Castilla y León en materia de políticas activas de 
empleo.

Valladolid, 28 de enero de 2020.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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462. Preguntas para respuesta oral en Pleno

POP/000104-01
Pregunta para respuesta oral en Pleno, formulada al Presidente de la Junta de Castilla y León por 
el Procurador D. Luis Tudanca Fernández, Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, relativa 
a si el Presidente de la Junta de Castilla y León considera que está dando el impulso político 
necesario para abordar los problemas de esta Comunidad.

PRESIDENCIA

El Presidente de las Cortes de Castilla y León, por delegación de la Mesa de las Cortes de Castilla 
y León acordada en su reunión de 27 de enero de 2020, ha admitido a trámite las Preguntas para 
respuesta Oral en Pleno, POP/000104 a POP/000106, formuladas al Presidente de la Junta de 
Castilla y León.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 31 de enero de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Luis Tudanca Fernández, Portavoz del GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el artículo 158.3 
del Reglamento de la Cámara, formula al Presidente de la Junta de Castilla y León la 
siguiente pregunta para su contestación oral ante el Pleno:

¿Considera el Presidente de la Junta de Castilla y León que está dando el 
impulso político necesario para abordar los problemas de esta Comunidad?

Valladolid, 31 de enero de 2020.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández



X Legislatura  

  CVE: BOCCL-10-003575
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864  

Núm. 71 4 de febrero de 2020  POP/000105-01.  Pág. 8669

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

462. Preguntas para respuesta oral en Pleno

POP/000105-01
Pregunta para respuesta oral en Pleno, formulada al Presidente de la Junta de Castilla y León 
por la Procuradora Dña. Ana Carlota Amigo Piquero, relativa a cómo piensa defender la Junta de 
Castilla y León los intereses de la Comunidad ante el nuevo Gobierno de la Nación.

PRESIDENCIA

El Presidente de las Cortes de Castilla y León, por delegación de la Mesa de las Cortes de Castilla 
y León acordada en su reunión de 27 de enero de 2020, ha admitido a trámite las Preguntas para 
respuesta Oral en Pleno, POP/000104 a POP/000106, formuladas al Presidente de la Junta de 
Castilla y León.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 31 de enero de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Dña. Ana Carlota Amigo Piquero, Portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos (Cs) 
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 158 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Presidente de la Junta de Castilla y 
León la siguiente Pregunta para su contestación Oral ante el Pleno:

Sr. Presidente:
¿Cómo piensa defender la Junta de Castilla y León los intereses de la 

Comunidad ante el nuevo Gobierno de la Nación?

En Valladolid, a 31 de enero de 2020.

LA PORTAVOZ,
Fdo.: Ana Carlota Amigo Piquero
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462. Preguntas para respuesta oral en Pleno

POP/000106-01
Pregunta para respuesta oral en Pleno, formulada al Presidente de la Junta de Castilla y León por 
el Procurador D. Juan Pablo Fernández Santos, Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto, relativa a 
valoración que hace el Presidente de la Junta de Castilla y León de sus 6 primeros meses al frente 
de la Comunidad.

PRESIDENCIA

El Presidente de las Cortes de Castilla y León, por delegación de la Mesa de las Cortes de Castilla 
y León acordada en su reunión de 27 de enero de 2020, ha admitido a trámite las Preguntas para 
respuesta Oral en Pleno, POP/000104 a POP/000106, formuladas al Presidente de la Junta de 
Castilla y León.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 31 de enero de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Pablo Fernández Santos, Portavoz perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto 
de las Cortes de Castilla y León en representación de PODEMOS-EQUO, al amparo 
del artículo 158 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la pregunta oral al 
Sr. Presidente de la Junta de Castilla y León ante el Pleno:

¿Qué valoración hace el presidente de la Junta de sus 6 primeros meses al 
frente del Gobierno de la Comunidad?

En Valladolid, a 31 de enero de 2020.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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462. Preguntas para respuesta oral en Pleno

POP/000107-01
Pregunta para respuesta oral en Pleno, formulada a la Junta de Castilla y León por la Procuradora 
Dña. Virginia Barcones Sanz, relativa a propósitos de la Junta de Castilla y León respecto a la 
ordenación del territorio.

PRESIDENCIA

El Presidente de las Cortes de Castilla y León, por delegación de la Mesa de las Cortes de Castilla 
y León acordada en su reunión de 27 de enero de 2020, ha admitido a trámite las Preguntas para 
respuesta Oral en Pleno, POP/000107 a POP/000120, formuladas a la Junta de Castilla y León.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 31 de enero de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Virginia Barcones Sanz, Procuradora perteneciente al GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los 
artículos 155, 158 y concordantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
Pregunta para su contestación Oral ante el Pleno de la Cámara:

¿Cuáles son los propósitos de la Junta de Castilla y León respecto a la 
ordenación del territorio?

Valladolid, 31 de enero de 2020.

LA PROCURADORA,
Fdo.: Virginia Barcones Sanz
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462. Preguntas para respuesta oral en Pleno

POP/000108-01
Pregunta para respuesta oral en Pleno, formulada a la Junta de Castilla y León por la Procuradora 
Dña. Ana Sánchez Hernández, relativa a si la Junta de Castilla y León considera que se dan las 
circunstancias adecuadas para implantar en este momento su unilateral "Plan piloto de reforma 
sanitaria en la comarca de Aliste".

PRESIDENCIA

El Presidente de las Cortes de Castilla y León, por delegación de la Mesa de las Cortes de Castilla 
y León acordada en su reunión de 27 de enero de 2020, ha admitido a trámite las Preguntas para 
respuesta Oral en Pleno, POP/000107 a POP/000120, formuladas a la Junta de Castilla y León.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 31 de enero de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Ana Sánchez Hernández, Procuradora perteneciente al GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los 
artículos 155, 158 y concordantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
Pregunta para su contestación Oral ante el Pleno de la Cámara:

¿Considera la Junta de Castilla y León que se dan las circunstancias 
adecuadas para implantar en este momento su unilateral "Plan piloto de reforma 
sanitaria en la comarca de Aliste"?

Valladolid, 31 de enero de 2020.

LA PROCURADORA,
Fdo.: Ana Sánchez Hernández
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462. Preguntas para respuesta oral en Pleno

POP/000109-01
Pregunta para respuesta oral en Pleno, formulada a la Junta de Castilla y León por la Procuradora 
Dña. Elisa Patricia Gómez Urbán, relativa a si la Junta de Castilla y León comparte la radicalización 
y rupturas de consensos básicos que están protagonizando Comunidades Autónomas presididas 
por el PP.

PRESIDENCIA

El Presidente de las Cortes de Castilla y León, por delegación de la Mesa de las Cortes de Castilla 
y León acordada en su reunión de 27 de enero de 2020, ha admitido a trámite las Preguntas para 
respuesta Oral en Pleno, POP/000107 a POP/000120, formuladas a la Junta de Castilla y León.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 31 de enero de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Patricia Gómez Urbán, Procuradora perteneciente al GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los 
artículos 155, 158 y concordantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
Pregunta al Consejero de Presidencia para su contestación Oral ante el Pleno de la 
Cámara:

¿Comparte la Junta de Castilla y León la radicalización y rupturas de 
consensos básicos que están protagonizando Comunidades Autónomas presididas 
por el PP?

Valladolid, 31 de enero de 2020.

LA PROCURADORA,
Fdo.: Elisa Patricia Gómez Urbán
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462. Preguntas para respuesta oral en Pleno

POP/000110-01
Pregunta para respuesta oral en Pleno, formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador 
D. Diego Moreno Castrillo, relativa a si la Junta de Castilla y León comparte la opinión del gerente 
del Sacyl acerca de la gestión de las listas de espera.

PRESIDENCIA

El Presidente de las Cortes de Castilla y León, por delegación de la Mesa de las Cortes de Castilla 
y León acordada en su reunión de 27 de enero de 2020, ha admitido a trámite las Preguntas para 
respuesta Oral en Pleno, POP/000107 a POP/000120, formuladas a la Junta de Castilla y León.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 31 de enero de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Diego Moreno Castrillo, Procurador perteneciente al GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los 
artículos 155, 158 y concordantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
Pregunta para su contestación Oral ante el Pleno de la Cámara:

¿Comparte la Junta de Castilla y León la opinión del gerente de Sacyl acerca de 
la gestión de las listas de espera?

Valladolid, 31 de enero de 2020.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Diego Moreno Castrillo
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462. Preguntas para respuesta oral en Pleno

POP/000111-01
Pregunta para respuesta oral en Pleno, formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador 
D. José Luis Vázquez Fernández, relativa a valoración que hace la Junta de Castilla y León acerca 
del servicio 112.

PRESIDENCIA

El Presidente de las Cortes de Castilla y León, por delegación de la Mesa de las Cortes de Castilla 
y León acordada en su reunión de 27 de enero de 2020, ha admitido a trámite las Preguntas para 
respuesta Oral en Pleno, POP/000107 a POP/000120, formuladas a la Junta de Castilla y León.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 31 de enero de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

José Luis Vázquez Fernández, Procurador perteneciente al GRUPO 
PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo 
establecido en los artículos 155, 158 y concordantes del Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente Pregunta para su contestación Oral ante el Pleno de la Cámara:

¿Qué valoración hace la Junta de Castilla y León del servicio 112?

Valladolid, 31 de enero de 2020.

EL PROCURADOR,
Fdo.: José Luis Vázquez Fernández
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

462. Preguntas para respuesta oral en Pleno

POP/000112-01
Pregunta para respuesta oral en Pleno, formulada a la Junta de Castilla y León por la Procuradora 
Dña. Nuria Rubio García, relativa a recortes de personal docente que prevé la Junta de Castila y 
León el próximo curso escolar en la provincia de León.

PRESIDENCIA

El Presidente de las Cortes de Castilla y León, por delegación de la Mesa de las Cortes de Castilla 
y León acordada en su reunión de 27 de enero de 2020, ha admitido a trámite las Preguntas para 
respuesta Oral en Pleno, POP/000107 a POP/000120, formuladas a la Junta de Castilla y León.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 31 de enero de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Nuria Rubio García, Procuradora perteneciente al GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los 
artículos 155, 158 y concordantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
Pregunta para su contestación Oral ante el Pleno de la Cámara:

¿Qué previsión de recortes de personal docente tiene la Junta de Castilla y 
León el próximo curso escolar en la provincia de León?

Valladolid, 31 de enero de 2020.

LA PROCURADORA,
Fdo.: Nuria Rubio García
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

462. Preguntas para respuesta oral en Pleno
POP/000113-01
Pregunta para respuesta oral en Pleno, formulada a la Junta de Castilla y León por la Procuradora 
Dña. Yolanda Sacristán Rodríguez, relativa a si está dispuesta la Consejería de la Presidencia 
a facilitar la información solicitada sobre las plazas de funcionarios de la Administración de 
Castilla y León y las plazas y los funcionarios que las ocupan en comisión de servicios y en libre 
designación, así como la relación del personal eventual.

PRESIDENCIA
El Presidente de las Cortes de Castilla y León, por delegación de la Mesa de las Cortes de Castilla 
y León acordada en su reunión de 27 de enero de 2020, ha admitido a trámite las Preguntas para 
respuesta Oral en Pleno, POP/000107 a POP/000120, formuladas a la Junta de Castilla y León.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 31 de enero de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN
Yolanda Sacristán Rodríguez, Procuradora perteneciente al GRUPO PARLAMENTARIO 

SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los 
artículos 155, 158 y concordantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
Pregunta para su contestación Oral ante el Pleno de la Cámara:

En fechas recientes, se ha denunciado públicamente, por las Organizaciones 
Sindicales, la falta de transparencia de la Junta de Castilla y León y específicamente de la 
Consejería de la Presidencia, al negarse a facilitar información relativa a todas las plazas 
de funcionarios de la Administración de Castilla y León y las plazas y los funcionarios 
que las ocupan en comisión de servicios y en libre designación, así como la relación del 
personal eventual.

PREGUNTA
¿Está dispuesta la Consejería de la Presidencia a facilitar la información 

solicitada?

Valladolid, 31 de enero de 2020.

LA PROCURADORA,
Fdo.: Yolanda Sacristán Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

462. Preguntas para respuesta oral en Pleno

POP/000114-01
Pregunta para respuesta oral en Pleno, formulada a la Junta de Castilla y León por la Procuradora 
Dña. Laura Pelegrina Cortijo, relativa a valoración que hace la Junta de Castilla y León sobre la uci 
pediátrica y neonatal del Hospital Clínico de Valladolid.

PRESIDENCIA

El Presidente de las Cortes de Castilla y León, por delegación de la Mesa de las Cortes de Castilla 
y León acordada en su reunión de 27 de enero de 2020, ha admitido a trámite las Preguntas para 
respuesta Oral en Pleno, POP/000107 a POP/000120, formuladas a la Junta de Castilla y León.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 31 de enero de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Laura Pelegrina Cortijo, Procuradora perteneciente al GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los 
artículos 155, 158 y concordantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
Pregunta para su contestación Oral ante el Pleno de la Cámara:

¿Qué valoración hace la Junta de Castilla y León de la uci pediátrica y neonatal 
del Hospital Clínico de Valladolid?

Valladolid, 31 de enero de 2020.

LA PROCURADORA,
Fdo.: Laura Pelegrina Cortijo
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

462. Preguntas para respuesta oral en Pleno

POP/000115-01
Pregunta para respuesta oral en Pleno, formulada a la Junta de Castilla y León por la Procuradora 
Dña. Noelia Frutos Rubio, relativa a si la Consejera se compromete aquí y ahora a poner fecha a la 
reactivación de las obras del centro de salud de El Silo en Burgos.

PRESIDENCIA

El Presidente de las Cortes de Castilla y León, por delegación de la Mesa de las Cortes de Castilla 
y León acordada en su reunión de 27 de enero de 2020, ha admitido a trámite las Preguntas para 
respuesta Oral en Pleno, POP/000107 a POP/000120, formuladas a la Junta de Castilla y León.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 31 de enero de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Noelia Frutos Rubio, Procuradora perteneciente al GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los 
artículos 155, 158 y concordantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
Pregunta para su contestación Oral ante el Pleno de la Cámara:

¿Se compromete la Consejera aquí y ahora a poner fecha a la reactivación de 
las obras del centro de salud de El Silo en Burgos?

Valladolid, 31 de enero de 2020.

LA PROCURADORA,
Fdo.: Noelia Frutos Rubio
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

462. Preguntas para respuesta oral en Pleno

POP/000116-01
Pregunta para respuesta oral en Pleno, formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador 
D. David Castaño Sequeros, relativa a qué plan propone la Junta de Castilla y León para completar 
la ordenación del territorio.

PRESIDENCIA

El Presidente de las Cortes de Castilla y León, por delegación de la Mesa de las Cortes de Castilla 
y León acordada en su reunión de 27 de enero de 2020, ha admitido a trámite las Preguntas para 
respuesta Oral en Pleno, POP/000107 a POP/000120, formuladas a la Junta de Castilla y León.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 31 de enero de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

D. David Castaño Sequeros, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario 
Ciudadanos (Cs) de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los 
artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y 
León la siguiente Pregunta para su respuesta Oral en el Pleno:

Sr. Consejero:
¿Qué plan propone la Junta de Castilla y León para completar la ordenación del 

territorio?

En Valladolid, a 31 de enero de 2020.

Fdo.: David Castaño Sequeros
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

462. Preguntas para respuesta oral en Pleno

POP/000117-01
Pregunta para respuesta oral en Pleno, formulada a la Junta de Castilla y León por la Procuradora 
Dña. Marta Sanz Gilmartín, relativa a medidas que contempla implementar la Junta de Castilla y 
León para reforzar el papel de los Centros de Educación Especial y defender su continuidad ante el 
nuevo Gobierno de España.

PRESIDENCIA

El Presidente de las Cortes de Castilla y León, por delegación de la Mesa de las Cortes de Castilla 
y León acordada en su reunión de 27 de enero de 2020, ha admitido a trámite las Preguntas para 
respuesta Oral en Pleno, POP/000107 a POP/000120, formuladas a la Junta de Castilla y León.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 31 de enero de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Dña. Marta Sanz Gilmartín, Procuradora del Grupo Parlamentario Ciudadanos (Cs) 
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 155 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Presidente de la Junta de Castilla y 
León la siguiente Pregunta para su contestación Oral ante el Pleno:

El 20 de febrero de 2019, a propuesta de Ciudadanos, el Pleno de las Cortes aprobó 
una Proposición no de Ley destinada a reforzar el papel de los Centros de Educación 
Especial en Castilla y León, así como a defender su mantenimiento y valor dentro de 
nuestro sistema educativo.

Señora Consejera:

¿Qué medidas contempla implementar la Junta de Castilla y León para reforzar 
el papel de dichos centros y defender su continuidad ante el nuevo Gobierno de 
España?

En Valladolid, a 31 de enero de 2020.

LA PROCURADORA,
Fdo.: Marta Sanz Gilmartín
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

462. Preguntas para respuesta oral en Pleno

POP/000118-01
Pregunta para respuesta oral en Pleno, formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador 
D. Pedro José Pascual Muñoz, relativa a cuál es el censo actual de lobos en Castilla y León y 
por qué existe tanta diferencia entre los ataques contabilizados en Ávila y los ocasionados en 
Salamanca cuando hace años no había casi diferencia.

PRESIDENCIA

El Presidente de las Cortes de Castilla y León, por delegación de la Mesa de las Cortes de Castilla 
y León acordada en su reunión de 27 de enero de 2020, ha admitido a trámite las Preguntas para 
respuesta Oral en Pleno, POP/000107 a POP/000120, formuladas a la Junta de Castilla y León.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 31 de enero de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Don Pedro José Pascual Muñoz, procurador de Por Ávila en el Grupo Mixto, formula 
al consejero de Fomento y Medio Ambiente la siguiente pregunta para su contestación 
oral en PLENO:

¿Cuál es el censo actual de lobos en Castilla y León y por qué existe tanta 
diferencia entre los ataques contabilizados en Ávila y los ocasionados en 
Salamanca cuando hace años no había casi diferencias?

En Valladolid, a 29 de enero de 2020.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Pedro José Pascual Muñoz
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462. Preguntas para respuesta oral en Pleno
POP/000119-01
Pregunta para respuesta oral en Pleno, formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador 
D. Jesús María García-Conde del Castillo, relativa a si está la Consejera de Educación dispuesta a 
reconsiderar su postura sobre el denominado pin parental, manifestada en las Cortes de Castilla y 
León el pasado 10 de septiembre de 2019, y hacer extensivo este derecho también a los padres de 
los niños en edad escolar de nuestra Comunidad.

PRESIDENCIA

El Presidente de las Cortes de Castilla y León, por delegación de la Mesa de las Cortes de Castilla 
y León acordada en su reunión de 27 de enero de 2020, ha admitido a trámite las Preguntas para 
respuesta Oral en Pleno, POP/000107 a POP/000120, formuladas a la Junta de Castilla y León.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 31 de enero de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN
Jesús María García-Conde del Castillo, procurador del Grupo Mixto por el partido 

político Vox, al amparo de lo establecido en los artículos 155 y siguientes del Reglamento 
de las Cortes de Castilla y León, formula la siguiente pregunta a la Sra. Consejera de 
Educación, Dña. Rocío Lucas Navas, para su contestación oral ante el Pleno.

A la vista del acuerdo alcanzado en Murcia, en el marco de los presupuestos 
que fue firmado también por el Partido Popular y Ciudadanos, sobre el derecho que 
asiste a los padres para elegir la formación religiosa y moral de sus hijos acorde a 
sus propias convicciones, recogida en el artículo 27.3 de la Constitución Española:

¿Está usted dispuesta a reconsiderar su postura, manifestada en esta Cámara 
el 10 de septiembre del 2019, y hacer extensivo este derecho también a los padres 
de los niños en edad escolar de nuestra región a través del denominado PIN 
Parental?

En Valladolid, a 31 de enero de 2020.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Jesús María García-Conde del Castillo
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462. Preguntas para respuesta oral en Pleno
POP/000120-01
Pregunta para respuesta oral en Pleno, formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador 
D. Luis Mariano Santos Reyero, relativa a valoración que hace la Junta de Castilla y León sobre el 
pacto por León propuesto por los sindicatos.

PRESIDENCIA

El Presidente de las Cortes de Castilla y León, por delegación de la Mesa de las Cortes de Castilla 
y León acordada en su reunión de 27 de enero de 2020, ha admitido a trámite las Preguntas para 
respuesta Oral en Pleno, POP/000107 a POP/000120, formuladas a la Junta de Castilla y León.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 31 de enero de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN
Luis Mariano Santos Reyero, Procurador del Grupo Parlamentario Mixto y 

Viceportavoz del mismo, al amparo de los artículos 155 y siguientes del Reglamento 
de las Cortes, formula, a la Junta de Castilla y León, la siguiente pregunta, para su 
contestación oral al Pleno.

ANTECEDENTES

Recientemente los sindicatos, CC. OO. y UGT, han planteado resucitar el Pacto por 
León, con el fin de buscar estrategias para sacar del colapso económico a la provincia 
de León.

PREGUNTA

¿Cómo valora la Junta de Castilla y León el pacto por León propuesto por los 
sindicatos?

Valladolid, 31 de diciembre de 2020.

EL VICEPORTAVOZ GRUPO MIXTO
UNIÓN DEL PUEBLO LEONÉS,
Fdo.: Luis Mariano Santos Reyero
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley
PNL/000435-01
Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Ciudadanos, instando a la Junta 
de Castilla y León a que inste al Gobierno de España a mantener la línea del AVE León-Palencia-
Valladolid-Segovia-Madrid con las frecuencias horarias de 2019, mantener las ventanillas de 
atención al público en las estaciones ferroviarias y eliminar el peaje de las autopistas de la 
Comunidad AP-6, AP-51, AP-61, AP-66 y AP-71, para su tramitación ante el Pleno.

PRESIDENCIA
La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 30 de enero de 2020, ha admitido a 
trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000435 a PNL/000437.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante el Pleno.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN
El Grupo Parlamentario CIUDADANOS de las Cortes de Castilla y León, al amparo 

del artículo 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante el Pleno:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Nuestra comunidad autónoma, Castilla y León, ocupa una posición estratégica 

central de enlace e interconexión entre las vertientes atlántica y mediterránea de la 
península, que sería clave para la cohesión de la ordenación de los territorios y su mejor 
comunicación terrestre. Este potencial como enclave territorial no se ha aprovechado para 
conseguir un crecimiento sostenible y equilibrado de nuestra comunidad.

Tras conocer informaciones consistentes en la eliminación de los trenes AVE que 
comunican León con Madrid, y las aclaraciones emitidas por RENFE y por el Ministro de 
Fomento, el señor Ábalos, indicando que se trata de una sustitución por otros low cost, 
no podemos sino mostrar nuestra preocupación por el daño que se produciría a las 
poblaciones afectadas por esta nueva medida en lo que a las comunicaciones se refiere.

Esta medida conllevaría no solo un mayor despoblamiento de las zonas rurales, 
sino que además supone un incremento del 1,1 % en el precio de los billetes, eso sin 
contar con la medida de eliminación de atención y venta de billetes en ventanillas de estas 
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estaciones de Castilla y León generando dificultades para las personas que residan en las 
zonas rurales de nuestra comunidad.

Si a esta problemática en la infraestructura ferroviaria, le sumamos los problemas 
que generan las tarifas de peajes fijadas en las autopistas de comunidad, nos 
encontramos con que el bloqueo que se produce en la comunicación de nuestra 
Comunidad con el resto de comunidades limítrofes nos pone en una posición de 
discriminación con respecto a otras.

Un bloqueo que ha sido fomentado siempre por la tendencia que ha mantenido el 
Gobierno central por apostar por el Corredor Mediterráneo en detrimento del Corredor 
Atlántico, un corredor ferroviario de pasajeros y mercancías que conectará gran parte de 
nuestro país con Europa.

Las dificultades para encontrar salidas profesionales y oportunidades laborales 
tienen como consecuencia directa que muchos de sus habitantes opten por desplazarse 
diariamente a otras provincias limítrofes. Pero una nula política de inversiones en 
infraestructuras ferroviarias de conexión y una red viaria basada en autopistas de peaje 
constituyen otra barrera económica que genera aún más desigualdad para los habitantes 
de estas provincias con respecto a otras regiones.

Lo curioso es leer en la prensa en los últimos meses el anuncio de liberación 
por parte del Estado de numerosas autopistas en el corredor mediterráneo, como 
recientemente se ha producido en las autopistas AP-7 entre Alicante y Tarragona y en 
la AP-4 entre Sevilla y Cádiz. Y están previstos, además, en los próximos años también 
para el tramo de la AP-7 desde Tarragona hasta la frontera de la Junquera, y para 
la AP-2 entre Zaragoza y el Mediterráneo y ver que, otra vez más, nuestra comunidad 
queda discriminada. Entendemos que sería conveniente que el Ministerio de Fomento 
incluyera la liberalización de las autopistas AP-6, AP-51, AP-61, AP-66 y AP-71, en base a 
criterios económicos, de seguridad vial, en definitiva, de igualdad de las oportunidades de 
conexión y desarrollo de estas provincias en lo que a empleo y facilidad de asentamiento 
de empresas se refiere.

Por todo ello,

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que inste al 

Gobierno de España a:
1. Mantener línea del AVE León-Palencia-Valladolid-Segovia-Madrid con las 

frecuencias horarias que venía teniendo hasta el pasado año 2019.
2. Mantener las ventanillas de atención al público en las estaciones ferroviarias 

de la Comunidad de Castilla y León, principalmente en el mundo rural.
3. Eliminar el peaje de las autopistas de Castilla y León entre las que se 

encuentran la AP-6, AP-51, AP-61, AP-66 y AP-71.

En Valladolid, a 10 de enero de 2020.

LA PORTAVOZ,
Fdo.: Ana Carlota Amigo Piquero
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000436-01
Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, instando a la Junta de 
Castilla y León a realizar actuaciones en relación con el derecho a la educación y la libertad de 
enseñanza constitucionalmente reconocidos, para su tramitación ante el Pleno.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 30 de enero de 2020, ha admitido a 
trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000435 a PNL/000437.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante el Pleno.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante 
el Pleno:

ANTECEDENTES

En el artículo 27.1 del Título I de la Constitución Española de 1978, que recoge 
los derechos y deberes fundamentales, se afirma que "todos tienen el derecho a la 
educación", reconociéndose "la libertad de enseñanza". Además, el apartado 2 del 
artículo 27 se encarga de establecer que el objeto de la educación será "el pleno 
desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de 
convivencia y a los derechos y libertades fundamentales". Esta definición enmarca dicho 
derecho y establece el "pleno desarrollo de la personalidad humana fundamentada en 
el respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades 
fundamentales", tal y como recoge en su artículo 26 la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos.
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El libre desarrollo de la personalidad, como garante de la autonomía personal y, en 
relación con el derecho a la educación, contribuye a que el individuo posea una libertad 
de elección real y personal frente a los diferentes y diversos retos que plantea la vida. 
La libertad permite discernir y ese pleno desarrollo de la personalidad humana no está 
completo si no está estrechamente ligado al desarrollo de un espíritu crítico por parte del 
alumno y alumna y del ciudadano, necesario para el correcto y adecuado desarrollo del 
citado artículo 27.

Sin embargo, la construcción de un espíritu crítico se puede impedir por una 
deficiente e incompleta formación, por desconocimiento y deformación de la realidad, 
y por la manipulación del pensamiento a través de la repetición de falsedades. Esto 
es lo que puede denominarse adoctrinamiento, es decir, inculcar determinadas ideas 
o creencias distorsionando la forma en la que se percibe la realidad y dirigiendo su 
pensamiento hacia una ideología o forma de pensar determinada.

Lamentablemente, la escuela se ha convertido en foco para la derecha, intentando 
implantar un modelo conservador y parcial, que limita el currículo educativo a los 
contenidos que consideran aptos pero que excluyen realidades sociales e incluso 
históricas y busca introducir un mayor centralismo y control de la educación y de los 
procesos educativos.

La educación es un proceso activo en el que participan docentes de diferentes 
sensibilidades e ideologías. Tiene la riqueza de ofrecer pluralidad de experiencias, 
materias y asignaturas susceptibles de distintos enfoques y, por tanto, de generar 
pensamiento en los alumnos. La filosofía, la historia, la religión, la literatura, el arte, 
ciencias, la asignatura de valores, etc. son materias del currículo educativo que generan 
pensamiento y ayudan a crear espíritu crítico.

En las escuelas, es inevitable que entren las preocupaciones sociales, pero hay 
principios pedagógicos que aconsejan preservar a los niños y niñas del alineamiento 
hostil, de la agresividad, del adoctrinamiento, de la simplificación. En este sentido, y 
siempre dentro de un contexto de moderación, los docentes han de gestionar dicha 
penetración de la actualidad en las aulas desde valores democráticos y de convivencia.

No podemos olvidar que la educación es la mejor vía de progreso social y frente a la 
deriva centralista, adoctrinadora y controladora, es de vital importancia mostrar y afianzar 
el apoyo y la confianza en la profesionalidad del docente y de la inspección educativa, 
confiar en nuestro sistema educativo y garantizar una formación integral para todos los 
niños y niñas.

Por lo expuesto, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:
1. Velar por el cumplimiento de los artículos 27.1 que defiende el derecho 

a la educación y la libertad de enseñanza y 27.2 de la Constitución Española 
que tiene como fundamento el pleno desarrollo de la personalidad humana en el 
respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades 
fundamentales.
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2. Reforzar el cumplimiento de los planes de igualdad, protocolos LGTBI y 
formación en igualdad en los centros educativos para la prevención de la violencia 
de género y superar el sexismo.

3. Garantizar la pluralidad de pensamiento, la enseñanza de principios de 
convivencia, respeto y tolerancia que una sociedad democrática debe compartir a 
todos los alumnos y alumnas en la educación obligatoria tal y como recomienda el 
Consejo de Europa.

4. Promover una campaña de apoyo a la profesionalidad e independencia del 
docente y de apoyo a la libertad de cátedra para que fomente una educación basada 
en la libertad de pensamiento y el desarrollo de la capacidad crítica del alumnado.

5. Reforzar, en el ámbito de sus competencias, la autonomía de los órganos 
directivos de los centros educativos como piezas claves para la mejora de nuestro 
sistema educativo y como medio para garantizar el cumplimiento del artículo 27 
sobre el Derecho a la educación y su desarrollo, recogido en la Constitución 
Española.

Valladolid, 20 de enero de 2020.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000437-01
Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Popular, instando a la Junta de 
Castilla y León a dirigirse al Gobierno de España para que asuma públicamente su compromiso 
de no adoptar ninguna decisión que, en ejecución de los pactos suscritos entre el PSOE y otros 
partidos políticos, puedan suponer un perjuicio para la Comunidad o los habitantes de Castilla y 
León, para su tramitación ante el Pleno.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 30 de enero de 2020, ha admitido a 
trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000435 a PNL/000437.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante el Pleno.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante el PLENO.

ANTECEDENTES

Nuestra tradición democrática y la jurisprudencia constitucional han reconocido desde 
hace un tiempo la cooperación, a pesar de su carácter voluntario, como un principio clave 
en las relaciones entre Administraciones Públicas. Este principio ha quedado recogido 
por primera vez en el año 2015 en un texto legal. Así, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
reguladora del Régimen Jurídico del Sector Público, recoge en el Capítulo III del Título III 
las relaciones de cooperación entre las Administraciones Públicas.

El pasado 13 de enero se inició con gran incertidumbre un nuevo tiempo político en 
España que condicionará a buen seguro el devenir de la sociedad de Castilla y León.

El contenido de los acuerdos alcanzados por Partido Socialista con otros partidos 
políticos para obtener su respaldo parlamentario en la investidura pone en serio riesgo, 
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en caso de materializarse, los principios de igualdad entre españoles y de solidaridad 
territorial que proclama nuestra Constitución, pues contiene cesiones y concesiones que 
bien benefician solamente a los ciudadanos de otras Comunidades Autónomas, o bien, 
directamente, perjudican a Castilla y León.

La necesaria lealtad que como Comunidad Autónoma debemos al Gobierno de 
España no debe provocar en ningún caso que no nos mostremos firmes y exigentes.

Como representantes de los ciudadanos de Castilla y León estamos conminados 
en la defensa de sus intereses ante una hipotética toma de decisiones parcial o injusta 
por parte del Gobierno de España que tenga por objeto, en cumplimiento de los pactos 
suscritos por el PSOE, dar satisfacción a otro territorio o a algún partido erigido en 
representante de otro territorio.

Conviene por tanto que, en el primer Pleno, las Cortes de Castilla y León fijen 
cuales son las líneas rojas que como Comunidad Autónoma no podemos permitir sean 
traspasadas en ningún caso por el Gobierno de España, para asegurar así un trato 
homogéneo que no quebrante los principios a los que antes nos referíamos de igualdad 
entre españoles y solidaridad territorial.

Y ello con independencia de la posición que defienda el presidente de la Junta ante 
el presidente del Gobierno, cuando este tenga a bien recibirlo, y las propuestas concretas 
que allí se formalicen y que, tal y como se ha anunciado, los grupos parlamentarios 
contribuiremos a elaborar.

Por lo expuesto, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León para que 
se dirija al nuevo Gobierno de España a fin de que por parte de este se asuma 
públicamente su compromiso de no adoptar ninguna decisión que, en ejecución de 
los pactos suscritos entre el PSOE y otros partidos políticos, puedan suponer un 
perjuicio para la Comunidad Autónoma de Castilla y León o sus habitantes. Y en 
concreto para que:

● Habilite, sin excusas y de forma inmediata, el abono a las Comunidades 
Autónomas de las cantidades que el Gobierno les adeuda en concepto de 
liquidación del IVA del 2017. (142 Millones de euros en el caso de Castilla y León).

● Presente en el presente año ante el Consejo de Política Fiscal y Financiera la 
propuesta de reforma del modelo de financiación autonómica, comprometiendo, en 
todo caso, que la misma tendrá en cuenta los principios acordados por los grupos 
parlamentarios de las Cortes de Castilla y León, el 13 de abril de 2016, es decir que 
sea el resultado de un consenso multilateral en el seno del Consejo de Política 
Fiscal y Financiera, que permita garantizar la prestación de niveles similares de 
servicios públicos en todas las Comunidades Autónomas teniendo en cuenta el 
déficit de en la financiación del gasto sanitario y en materia de dependencia y la 
dinámica de crecimiento de ese gasto, que defina un catálogo de servicios común 
a todas las Comunidades Autónomas y que tenga en cuenta las variables de 
superficie, dispersión, baja densidad y envejecimiento de la población, recogidas 
en nuestro Estatuto de Autonomía.
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● En consonancia con lo anterior, que se comprometa a no suscribir ningún 
acuerdo bilateral en materia de financiación con ninguna Comunidad Autónoma de 
régimen Común, al margen del Consejo de Política Fiscal y Financiera.

● Comprometa el cumplimiento para todas las Comunidades Autónomas de la 
Ley 39/2006, de 15 de diciembre, de Protección de la Autonomía Personal y atención 
a las personas en situación de dependencia, respecto a la distribución en materia 
de financiación del Sistema de Atención a la Dependencia y, en consecuencia, dé 
los pasos para igualar progresivamente su aportación a la de las Comunidades 
Autónomas, hasta el 50 % que le obliga la Ley, pues en este momento solo alcanza 
al 23 % del total".

Valladolid, 29 de enero de 2020.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano
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8. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES

890. Otros acuerdos de administración de las Cortes

OOAC/000010-01
Acuerdo de la Mesa de las Cortes de Castilla y León por el que se concede la Medalla de las 
Cortes de Castilla y León al Comité Autonómico de Entidades de Representantes de Personas con 
Discapacidad en Castilla y León (CERMI Castilla y León).

PRESIDENCIA

De conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Reglamento de Honores y 
Distinciones de las Cortes de Castilla y León, la Mesa de las Cortes de Castilla y León, en 
su reunión de 30 de enero de 2020, ha adoptado el siguiente ACUERDO:

“Conceder la Medalla de las Cortes de Castilla y León, en su categoría de oro, al 
Comité Autonómico de Entidades de Representantes de Personas con Discapacidad 
en Castilla León (CERMI Castilla y León). Con la entrega de esta alta distinción, las 
Cortes de Castilla y León quieren mostrar el reconocimiento y el honor que sienten por 
el trabajo que esa asociación realiza para avanzar en el reconocimiento de los derechos 
de estas personas y para alcanzar la plena ciudadanía en igualdad de derechos y de 
oportunidades con el resto de los componentes de la sociedad de Castilla y León”.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 del Reglamento de Honores y 
Distinciones de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación del presente 
Acuerdo en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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	Pregunta para respuesta oral en Pleno, formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador D. Pedro José Pascual Muñoz, relativa a cuál es el censo actual de lobos en Castilla y León y por qué existe tanta diferencia entre los ataques contabilizados

	POP/000119-01
	Pregunta para respuesta oral en Pleno, formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador D. Jesús María García-Conde del Castillo, relativa a si está la Consejera de Educación dispuesta a reconsiderar su postura sobre el denominado pin parental, m

	POP/000120-01
	Pregunta para respuesta oral en Pleno, formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero, relativa a valoración que hace la Junta de Castilla y León sobre el pacto por León propuesto por los sindicatos.
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	PNL/000435-01
	Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Ciudadanos, instando a la Junta de Castilla y León a que inste al Gobierno de España a mantener la línea del AVE León-Palencia-Valladolid-Segovia-Madrid con las frecuencias horarias de 2019, mant

	PNL/000436-01
	Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, instando a la Junta de Castilla y León a realizar actuaciones en relación con el derecho a la educación y la libertad de enseñanza constitucionalmente reconocidos, para su tramitación

	PNL/000437-01
	Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Popular, instando a la Junta de Castilla y León a dirigirse al Gobierno de España para que asuma públicamente su compromiso de no adoptar ninguna decisión que, en ejecución de los pactos suscrito
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	OOAC/000010-01
	Acuerdo de la Mesa de las Cortes de Castilla y León por el que se concede la Medalla de las Cortes de Castilla y León al Comité Autonómico de Entidades de Representantes de Personas con Discapacidad en Castilla León (CERMI Castilla y León).
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